
BHI-15 RB-190 CH-22.
BHI-20 RB-250 CH-27.
BHI-25 AC-15 CH-31.
BHI-30 AC-23 CH-40.
BHZ-20 AC-28 VM-24.
BHZ-25 AC-32 VM-36.
BHZ-30 AC-41 Cámara desmontable de ocho
CI-1500 AC-50 centímetros de espesor.
CI-2000 AC-60 Cámara desmontable de ocho
CI-2500 CH-14 centímetros de espesor. 

Puertas, cámaras desmonta-
bles.

considerándose equivalente, de conformidad con el punto 1.16 
de la Orden de la Presidencia del Gobierno de fecha 20 de no
viembre de 1975 las siguientes mercancías de importación:

— Chapa galvanizada o cincada, de 0,6 a 2,5 milímetros de 
espesor, de la (P.A.73.13.D.3.b.II).

— Chapas de hierro o acero laminadas en frío, de 0,5 a 
1,8 milímetros de espesor (P. A. 73.13.D.2.C), y

— Desbastes en rollos para chapas (coils), de hierro o acero, 
de 1,5 a 8 milímetros de espesor (P.A.73.08.A, o B o C).

2.° A efectos contables se establece que para determinación 
de las cantidades a datar en cuenta de admisión temporal (ex
cepto cuando se trate de piezas terminadas), a importar con 
franquicia arancelaria o a devolver los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acoja el interesado, se aplicará el 
régimen fiscal de Intervención previa, a ejercitar en la propia 
Empresa transformadora para cada operación concreta, de con
formidad con el apartado 1.19.1 de la citada Orden de la Pre
sidencia del Gobierno: 20 de noviembre de 1975.

3.° Las operaciones de exportación y de importanción que 
se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones Ge
nerales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a las mismas correspondan.

4.º Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones serán 
aquellos con los que España mantiene, asimismo, relaciones 
comerciales normales, o en los casos en que la moneda de 
pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar ex
portaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

5.º La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licen
cia de importación, en el caso de la admisión temporal, de
biendo tenerse en cuenta que este sistema no podrá utilizarse 
para piezas terminadas. Y en el momento de solicitar la co
rrespondiente licencia de exportación, en el caso de los otros 
dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente ca
silla de la declaración o licencia de importación que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema o sistemas bajo los cuales se realiza la operación (im
portación temporal, admisión temporal, régimen de reposición 
con franquicia arancelaria y devolución).

6.º Las mercancías importadas en régimen de tráfico de per
feccionamiento activo, así como los productos terminados ex
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de Inspección.

7.º En el sistema de admisión temporal el plazo para la 
transformación y exportación será de dos años.

En el sistema dé reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apatrado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

8.º Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
5 de noviembre de 1974 hasta la aludida fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a

los beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en trá
mite su resolución. Para estas exportaciones los plazos seña
lados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la 
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado».

9.º La autorización caducará, de modo automático, si en el 
plazo de dos años, contado a partir de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

10. La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

11. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

11450 ORDEN de 30 de marzo de 1977 por la que se 
acoge la firma «Azulejos Figucroles, S. L», a los 
beneficios del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo establecido por Decreto prototi
po 1676/1966, de 30 de junio, modificado por Decre
to 1547/1972, de 2 de junio, para la importación 
de diferentes productos químicos y exportaciones 
de azulejos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Azulejos Figueroles, Sociedad 
Limitada», solicitando acogerse al régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo prototipo, establecido por Decreto 1676/1966, 
de 30 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 18 de julio), 
modificado por Decreto 1547/1972, de 2 de junio («Boletín Ofi
cial del Estado» del 19) para la importación de esmaltes cerá
micos, minio de plomo, ácido bórico, bórax anhidro, óxido de 
cinc y colores cerámicos y exportaciones de azulejos, sus 
molduras y piezas complementarias,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—La Entidad «Azulejos Figueroles, S. L.», con domi
cilio en calle de Eras, sin número, Figueroles (Castellón), 
queda acogida a los beneficios del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo establecido por Decreto 1676/1966, de 30 de 
junio («Boletín Oficial del Estado» de 18 de julio), modificado 
por Decreto 1547/1972, de 2 de junio («Boletín Oficial del Esta
do» del 19) para la importación de esmaltes cerámicos, minio 
de plomo, ácido bórico, bórax anhidro, óxido de cinc y colores 
cerámicos, y exportaciones de azulejos.

Segundo.—Se otorga esta autorización por un período de 
cinco años, contado a partir da la fecha de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

No obstante, tendrán derecho a la reposición las exportacio
nes realizadas a partir del 11 de febrero de 1977 siempre que 
se ajusten al resto de las condiciones exigidas en el citado 
Decreto y especialmente las contenidas en su artículo 5.° Para 
estas exportaciones, el plazo de un año para solicitar la impor
tación comenzará a contarse desde la fecha de publicación de 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.—En lo qué no esté especialmente dispuesto en los 
mencionados Decretos 1676/1966 y 1547/1972, se aplicarán las 
normas generales sobre el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo contenidas en el Decreto 1492/1975, de 26 de junio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

11451 CORRECCION de errores de la Orden de 9 de fe
brero de 1977 por la que se autoriza a la firma 
«Beyca, S. A.», el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de chapas, 
cintas o bandas de latón y la exportación de artícu
los de orfebrería.

Advertido error en el texto remitido para su publicación 
de la Orden de 9-2-77 («Boletín Oficial del Estado» del 11-3) por 
la que se autoriza a la firma «Beyca, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de cha
pas, cintas o bandas de latón y la exportación de artículos de 
orfebrería, se corrige en el sentido de que en su norma 1.ª, 
donde dice: «y la exportación de. chapas y cintas o bandas de 
latón...», debe decir: «y la importación de chapas y cintas o 
bandas de latón...».


